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Dr. José QA valos Bracho

Titular de la Unidad de Atencién a la Salud

Responsable de la ision Técnica

es Castellanos

Titular de laDivjsion de Calidad y Certificacidn

Revision Normativa

s

Mtro. Mauro Jesus Villegas Sanchez
Titular de la Divisién de Normatividad Médica

Firma en suplencia por ausencia de la Titular de la Coordinacién de Normatividad de Normatividad y
Planeacién Médica, con fundamento en Io dispuesto en el articulo 22 del Estatuto Orgénico de Servicios de
Salud del Instituto Mexicano del Sequro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)
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